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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
.. .... i" ¿--7 r., , i ' .. „■

GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA.

Núm. 672.

Circular núm. *2.77.
Por el Ministerio de la Gobernación me ha sido co

municada la Peal orden siguiente. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3 D
Si ha de ser una verdad el Gobierno representa» 

tivo, y no una decepción «pie aniquile su existencia, 
preciso es que en todos y cada uno de los actos de 
la elección de Diputados presida la legalidad; lega
lidad absoluta en primer término por parte del Go
bierno y de sus delegados; sumisión á las leyes que con
signan tan precioso derecho por parle de los electores. 
Llamados á resolver según su voluntad y conciencia 
del bien de la nación, conviene que así suceda : el 
Gobierno de S. M. está resuelto á ello; y nunca con 
mas razón que ahora cuando van á tener lugar, unas 
elecciones para reunir las Cortes constituyentes.

Deberá V. S. desplegar en esa provincia de su man
do lodo el celo, la diligencia mas esquisita para que 
las listas electorales sean el cuadro exacto y comple
to de indos los individuos á quienes la ley concede 
,1 derecho electoral, si,, permitir se mscnha en ellas 
el que no le tonga legilimamento adqnmdo; porque 
„¡ Vicia la elección la omisión de los primeros «orno 
la inclusión de los segundos.

Otro de los deberes que impone á V. S. el Go
bierno <le S. M. es el de dejar en libertad á los 
electores para que se reunan, deliberen y se pongan 
de acuerdo en la adopción y circulación de candida- 
tura,s, sin otra intervención por parte de V. S. y 
de sus subalternos que la de proteger y vigilar por 
la conservación del orden, por que se respeten las 
voluntades y opiniones opuestas, por que no se ejer
za género alguno de coacción ni de violencia con los 
electores que se reunan, ni entre si mismos, y mu
cho menos en el acto de depositar el sufragio.

Libertad para reunirse los electores, orden y res
peto recíprocos en las reuniones y fuera de ellas; igual
dad para lodos; espontaneidad en concurrir al acto 
solemne de la votación y en la emisión xlel voto; á 
esto debe circunscribirse la acción de V. S. en los 
actos electorales; esta es su única misión. No tome 
el Gobierno que V S. se extralimite de la senda tra
zada; mas si por desgracia ocurriera, así como se halla 
dispuesto á dar cumplida cuenta de todos sus actos 
á las Corles, lo esta también á exigirla de sus dele
gados

El Gobierno desea que la concurrencia á las ur
nas electorales sea el acto mas libre; mas al propio 
tiempo debe, manifestar á V: S. que tiene el mayor in
terés en que la votación sea tan numerosa cual nun
ca se haya conocido, porque es muy conveniente quo 
las Cortes que se reunan representen con la mayor 
extensión la voluntad nacional; porque una concur
rencia numerosa justifica mas que nada la libre elec
ción y el proceder del Gobierno y de sus subordi
nados. •

Conseguirá V. S. llenar los deseos del Gobierno 
dirigiendo á los electores su voz amiga, demostrán
doles la importancia del derecho que la ley les con
cede; que lo recibieron para hacer uso de él según 
su conciencia y en bien de la nación , y cuánto se. 
debe procurar el que la voluntad de los menos no 
se sobreponga á la voluntad de los mas; y por úl
timo, que cuenten con la garantía que el Gobierno 
por sí y por medio de sus delegados les asegura, de 
que nadie ha de coartarles el libro ejercicio de su 
sagrado derecho.
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ti Gobierno encarga .-i V S. V ü * hs .kp?n- 
dénciai de su Autoridad la observancia mas estríela 
de los trámites de la ley electoral de 20 de Julio de.

consigna, con las modificaciones que contiene 
el decreto de 11 de este mes. Así lo espera dé sú 
ilustración, de su amor á la libertad y de la misma 
confianza que le ha dispensado, y se prométe que no 
ha de tener motivos sino de afianzarse en e.la , en 
vista de la Conducta qué observará V. S. en la de
licada operaciou de las elecciones.

üe Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento. Dios guarde c V. S. mu 
thos años. Madrid 19 de Agosto d« 1S,)L—banta 
Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de....

Subsecretaría.— Negociado 1. ° — Circular.
La Reina íQ. O. GJ ha tenido á bien mandar:
1 o Que cuando ios Gobernadores se ausenten 

Úe 1» capital sin salir de la provincia, los Secretario.*1 
resuelvan por sí los negocios que san de urgente des
pachó y aquellos que los mismos Gobernadores les en
comienden. b

2 . ° Que en las vacantes, enfermedades y ausen
cias de la provincia dé los Gobernadores, se encar- 
i-uen los Secretarios del despacho de la parte política 
v administrativa, y los Adminisiradotes dé Rentas de 
los negocios que pertenezcan exclusivamente a la Ha

cienda pública. •
Y 3 ° Que cuando esto se verifique, los becre- 

tarids asistan con voto á las sesiones de las Diputa
ciones provinciales, laS cuales sin embargo deberán 
ser presididas por su decano. , ,

De orden de S. M. lo digo a V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. X muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de lhb4..—Santa LrU?..— 
fer. Gobernador de la provincia de....

Subsemlaríá.—Negociado 3 ° ^-Circular.
Én vista de las comunicaciones remitidas á este Mi- 

fiislerio por varios Gobernadores de provincia con oca
sión de ciertas dudas que ocurren acerca del modo 
de entenderse el Real decreto de restablecimiento de 
los Diputaciones provinciales dé 7 del actual; con . 
objató de evitarlas en lo sucesivo, y á fin de lijar 
de una vez el verdadero sentido del art 2.° del re
ferido Real decreto, s. M. sé ha servido mandar:

1 ° Que en las provincias donde fallen L’ipula- 
dos de bis* que ejercieron este honroso cargo desde 
1840 á 1843 , se completo <1 número Con otros ele
gidos por los Alcaldes de los pueblos que compon
gan los respectivos partidos judiciales,- quienes se réu- 
nirdn ai efecto en la «cabeza del partido. ,

2 ° Que los partidos judiciales que , ó por haber 
adquirido este carácter después de la creación de las 

.Diputaciones provinciales/ó por cualquiera otra causa, 
carezcan de representación, observen este mismo mé
todo para él nómbramiento' de sus Diputados.

3 ® Que los cargos de los asi elegidos, como los 
de todo, los Diputados, duren hasta la nueva olee- 

cion general. . , • ,
De Real orden lo comunico' a V. S. para, los efec

tos correspondientes. Dios guardo á \. S muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 18b4.—Santa («ruz. ■ 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo guc se inserta en el Boletin paro conocumento de 
quien corresponda. Z-aragoíu '•¿.X de Ag^'ode 1804.— 

Cayetano Car aero.

Circular.
ln detención que ha sufrido el correo en algunos

pontón de la» linefiü de Aragón y Andalucía ha re
tardado su llegada á esta capital con daño del ser-
vicio público. , . -

Es necesario que V. S. por todos ios medios que 
su celó Te sugiera, procure evitar á toda costa, estas 
detenciones indebida*, y cuide de que por ningún 
'motivo se interrumpa el curso de la corresponden
cia pública-: ornes ál contrario se faciliten en la 
provincia del Gobierno de V. S. lo. thedios de que 
se cumpla puntualmente el itinerario marcado por 
la Dirección del ramo1, asi como esta por «u parte 
cuidará de averiguar por medio de, los -o^ns, los re
tardos causa'dos por negligencia de los conductores 
ó por mal servicio de los tiros de los maestros de 
postas para imponer al culpable las penas señalada! 
en los reglamento* vigentes.

Dios guarde á V. S. muchos onos. Madrid 20 de 
1 Agosto de l8o4.=Santd Ctuz.= Sr. Gobernador de 

la provincia de.... .

Núm. 673.
Circular núm. 278.

^ara llevar á efecto la organización de la Mihciá 
Nacional en todos los pueblos de la provincia y ha
biéndome consultado algunos Alcaldes sobre el modo 
de realizar esta operación, he. dispuesto que ínterin el 
Gobierno de S. M. publica el Reglamento orgánico 
de dicha Milicia se atemperen á lo decretado por la 
Excma. .Lióla interina de Gobierno de esta provin
cia el 28 de Julio último que á continuación se in
serta. De esta suerte se cvitáráh dudas y Sobre todo 
el retardo de tan importante como necesaria medida 
y que eféctudda ya en Una párle de los pueblos, 
debe efectuarse en los demás , avisando todos a su 
debido tiempo haberlo efectuado. Zaragoza 24 de 
Agostó de 1834 -El Gobernador, Cayetano Cardero.

La Milicia Nacional és Una inslilucion santa y ve- 
heranda. Como fuerza ciudadana tiene por objeto el 
koslenimiénto y defensa dé las libbrlades publicas con
tra lo# desafueros y escesos de los Gobiernos. Su ele
mento cS el orden, asi como la unión y la constan
cia son los eslabones de la badena de sü existencia. 
La Milicia Nacional pues requiere en los individuos 
que la han de componer prendas de honradez y de 
liberalismo. . , . ■ ,

Fundada la Junta en estos principios ha decretado: 
Articulo 1.a Todo español desde la edad de 2V 

ános hasta la de 50 cumplidos, que esté avecindado 
y tenga propiedad; renta, industria, ú otro modo de 
subsistir á Jüibio de los Ayuntamientos respectivos, ó 
sea hijo del que tenga alguna de estas circunstancias 
está obligado á alistarse en la Milicia Nacional.

Art. 2. ° No serán comprendidos en el alista- 

fniento. . ... . .
1 . ° Los (júé por sds ideas Ó conducta política no 

inspiren completa confianza.
2 ° Los que se hallen física y notoriamente im-

3 °
4. °

posibilitados. . _ ,
" ‘ Los ordenados iñ-sacrís. ,

LoS individuos del ejérciio permanente.
5. ° Los empleados públicos sean ó nó de real 

nombramiento, ya cobren del erario público, ó ya .le 
los fondos provinciales 6 municipales. En esta ultima 
¿lase se comprenden los empleados que perciban SUS 
sueldos de las Juntas, de los términos y sindicatos de 
riegos. Se esceptúan de la anterior disposición los que 
hubiesen pertenecido *cn ¿arago^a. á. las filas de la . t- 
Ucitt Nacional hasta el dia de su desarme y hayan 
continuado siendo consecuentes en sus ideas políticas

6. 3 Los diputados á Córtes durante la legisla-. 
. tiíra. ' ,
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Art. 3.® Los empleados públicos serán sin em
bargo agregados por los ayuntamientos a las compa
ñías de la Milicia Nacioua! si por circunstanc cs- 
traordinarias hubiese nccosmad de apelar a este me .

Del alisidmienlo. . , . . . .
Art 4 ° -El Excmo Ayuntamiento cónsUlbcipnal 

de esta ciudad, y los délos demos pueblos de b pro^ 
vineia abrirán inmediatamente <1 obstar.... . y pro 
cederán á la caUfacion y admisión ó n^lmisum de los 
alistados con sujeción á los hiUcu.<>s 1.........................;

, rt 5 o tos ciudadanos alistados p<-lraa uesig. ar 
p I batallón v compañía en que deseen ingresar, pero si cs- 
t uv J n2,ner^ ‘^individuos .de que
debe constar, serán destinados á la, que d.cbas cor-

D\ i ¿ c Coda batallón constara de ocho cumpa; 
- Arlde las cuales ‘una será dé Ghinaderysj otra de 
cl lS'd res- las seis testantes se llamarán del Centro.
C'-^,r^o Las compUuas constarán de Iberia 
• • c j ..- los de Grohaderos y Cazadores de 120 m- 

l./v de 110 las del centro. En el numero de 
fuerzas serán incluidos los sargentos y c.'bos.

amb» reara 1m baUll|one8
Art- °-l, , '

se compondrán cada una
Un coüiándan1® b
Uno id- .
Dos ayudantes uno de 

de tenientes.

mayores 
de

la clase de capitanes y otro 

de siibteüienles.de la —
Un abanderado de la

médico-cirujano.Un
ÚnUn capellán. ■ • ■ , i 1
Un sarmentó de brigada de la clase de 1 os
Un calió de tainbores. . , ■ tl
Ari. 9 ó El cuadro de cada compauni se eom- 

ponriíá dé
Un capitán.
Dos tenientes.
Dos subtenientes, 
Ún Sargento 1. ° 
Cuntrd segundos, 
bclm cabos 1 .os 
bebo id 2 os ' i
Un id. furriel de la clase de Los . • , 
Un tambor y dos cornetas en las de cazador ... . . 
Art ío El batallón íe artillería de la M.hma 

Naclonat deísta ciudad^tinu-r^ .td

Nocional de esta capita se g - arreglan-

n‘Art" ir"'La plana mayor dé los bomberos ¿ons-

¿ara de . ,
Un primer comándenle. :nnf„a
u" «judaníe Je la clase de teoientos. 
” médico-círujauo. ,Un

^'de brinda de la cíase do Lo,

U"

ArL ,a ? ¿oníbrada, por rus res
escuadrones serán tK gm- j
neclivos oficiales. «pnicntes V subtenientes se-

Art 11 Los cap*h ”^1-^ 9US' compañías res- 
rán elegidos por o b J gahln en |o8 dos ar-

XX y'fonnadas U. compa®».

De la elección "dé sargentos y calos.
Árt. 1^. l as elecciones de sargento? y cabos se 

harán por el capitán y subalternos de cada compa
ñía á pluralidad absoluta de votos, siendo el del ca
pitán decisivo en caso de. empate. Dicho capitán ele-
gira el garbeólo primero de entre los nombrados de

su clase. . ■ ' , t
Art. 16. La Milicia Nacional de caballería se or

ganizará por compañías ó escuadrones según la fuerza 
de (iue constare,. . . , ,

' Disposiciones transitorias, , .
Hecho que sea el alistamiento en los püeblós de 

ja provincia se remitirán á esta Junta de Gobierno 
por los respectivos Ayuntamientos las competentes 
copias de los alistamientos efectuados .i fm de proceder 
á la organización de las fuerzas de ios batallones y 
escuadrones que deben formar'. ,

Kslas operaciones se realizaran conforme a las dis- 
bosiéioñes de este decreto. ,

Zaragoza *28 de Julio de 18o 1 -El více-presiden- 
te. Juan BruiL—Gerónimo Borao, vocal secretario,

Níím 674. .
CircuUr nnni. ‘279.

Los profesores láculutivm del Hospital de Ñtra. 
Sra de Gracia de esta ciudad, .dan pane al señor 
Gobernador, de que en dicho establecimiento cooti- 
nhan las enfermedades propias, del nempo, teniendo 
la satisfacción de poder asegurar que hasta .a techa 
no se ha presentado ningún caso de carácter sospe
choso. Zaragoza 21 de Agosto de 1854. = Cayetano 

Curdcro.

Níim. 67o.

. JUNTA CONSULTIVA .
. DE LA PROVINCIA DE ZA|IAGOZA. , , .
Han tomado; posesión, de siis cargos .cóiho Vo

cales en esta Junta los SS. D. José «le la Cruz y 
I). Víctor Mariüosa, representantes del Distrito de 
Zaragoza ; D. Juan Antonio Milagro, <Je Borja; Don 
llamón Laíuenle. de . Calalayud; D. Agustín Irazo- 
qui, do Tizona; D. Eduardo Naval, .de Belchi- 
le; D. Francisco Perez, de Caspe y D. Andrés 
Escudero, de Pina. . ■ . .

Lo cual se pone en conocimiento del público 
para sü satisfacción. Zaragoza 2í de Agosto ;de 
1834.—D. 0. de la Junta.—Gerónimo Borao, Vo
cal Secretario. .

Ñúm. 676.

juzgado de. primera insfangia de Daroca.
Las justicias de mi jurisdicción procu

rarán con toda eficaciej la captura de Juan 
Bosque y Andaluz, vecino que filó del 
Frasno, de oficio barbero, de 50 años de 
edad, estatura, cara y nariz regular, co
lor sano, ojos garzos, pelo cano, barba 
poblada, tuerto dé un ojo; la mal me 
tiene encargada el Sr. Juez de La ins
tancia de Calalayud, para Hevar a debido 
efecto la sentencia dictada por U superio
ridad en causa contra dicho Bosque Y 
Conseguida le conducirán á'. estas cárceles. 
Darocd 17 de Agosto de I85k'~HiUtioít 
llzarbe.
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IVúm. C"7.
D. Isidro Gome’2 Mnr?o, sfcretnrio honor av ío  dt* S. M. 

y Jaez de primer A instmuia drl Distrito del 
Pil.ir de ’Z-aragoza.
Por el presenre cito, llamo y emplazo á Juan 

Fer/uz, vecino de San Juan de Mozarrifar, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á.responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mi-mo me hallo instruyendo so
bre heridas á Eduardo Pomar, pues que se le oirá 
y hará jusiiciti, y en ono coto le funtancíará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía represen
tado tan solo por los estrados del Tribunal. Dado 
en Ziragoza ú 22 de Agosto de 1854 =Isidro Gó
mez. =Dc su orden, José Colomer.

Ntím. 678.

D. Pedro de Echeniqur, Caballero déla Real y distbt-* 
yada orden Americana de Isabel laCatólica^Secreta- 
rio honorario de S. M. y Juez de primera instancia 
de CaUtayudy su partido. ' -

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo pregón y edicto a Juan Bosque y Andaluz, 
casado, vecino que fue del Frasno, de oficio barbero, 
para que en el término de nueve dias contados des
de su publicación, se presente en este Juzgado á 
fin de hacerle saber la sentencia dictada por S. E. 
Ja Sala segunda de la Audiencia territorial , en la 
causa que se le formó sobre lesiones corporales me- 
noi graves á su muger Simona Got; pues de no ve
rificarlo se hará dicha notificación en estrados, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Dado én Ca- 
latayud á 21 de Agosto de 185Í.=Pedro de Eche- 
nique.=Por su maridado, Juan Francisco Mochales-

PARTE NO OFICIAL.
La junta pericial de la ciudad de Borjn, ha acor

dado que para proceder á las rectificaciones ordi
narias y anuales del amillaramiento de riqueza, lo* 
propietarios, cult ivndores ó ganaderos que hubieren 
adquirido nuevos propiedades rentas ó productos, los 
que por el contrario las hubieren enagenado, y los 
que solicitaren alguna alteración en el amillaramien
to de su riqueza, presenten dentro de quince días 
en In secretaría de este A y untamiento la relación cor
respondiente; los que así no lo hicieren estarán su
jetos á le evaluación de oficio y cuanto haya lugar 
segdn órdenes vigentes. Al mismo tiempo se previe
ne á todos lo» terratenientes forasteros de la misma 
que nombren encargado en esta ciudad para reco
ger sin pólizas, recibir avh¿<; presentar sus relacio
nes de riqueza y hacer los pagos; en la inteligen
cia que si nó lo deiignaren en la misma secretaría 
sufrirán los perjuicios correspondientes á su mo
rosidad.

La matrícula será personal.—Para ser ma
triculado sé requiere: 1. ° La certificación de 
prueba de curso del año anterior: 2. ° Otra 
certificación da haber sido aprobado previa
mente en un examen de los tres años de 
latinidad, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 195 del reglamento. Este examen de
berá hacerse en el Instituto: 3.0 Un re
cibo del depositario, por el que conste que 
ha satisfecho el l.er plazo de matrícula: 
4. ° Una papeleta en la cual espíese su 
nombre, con los apellidos paterno y ma
terno, su edad, el pueblo de su naturale
za y la provincia á que pertenezca, el nom
bre de su padre ó tutor , con las señas de 
donde estos residan, y ademas el año en que 
pretenda matricularse, (ddalayud 15 de Agos
to de 1854.— El Director, Mariano Loscer- 
tales y Buala.

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE SEGUNDA CLASE DE LA EMPRESA DE DON 

MARIANO FRANCO AGREGADO AL INSTITU
TO UNIVERSITARIO DE ESTA CAPITAL.

En virtud de lo dispuesto por el M. [, 
Sr. Héctor de esta Universidad, se halla
rá abierta la matrícula de latinidad en es
te colegio durante los últimos quince días 
del presente mes de Agosto.

El día L° de Setiembre se abrirán las 
clases para dar principio al curso de lati
nidad y humanidades con las formalidades de 
reglamento. Los padres ó encargados que 
deseen matricular alumno^ interesados suyos 
en este establecimiento , serán informados en 
el mismo de los requisitos necesarios para la 
matrícula y otros pormenores acerca dé la 
enseñanza de que quieran adquirir noticia.

Se admiten alumnos estemos, medio pen
sionistas é internos.

A su tiempo se anunciará la matrícula de 
primer año elemental de filosofía , para ios 
alumnos que aprobados de tercer año do la
tinidad reciban la habilitación necesaria me
diante el examen que previene el reglamen
to de estudios vigente , durante la segunda 
mitad del mes de Setiembre.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los padres ó encargados que de
seen matricular alumnos en osle colegio. Za

ragoza 6 de Agosto de 1854—-P. 1. de mi 
Sr. Padre, Matías Franco.

Colerpo de enseñanza, de ^.a clase de (Ja- 

«qriígNo, ú la l limidiid Ule. 
varia de Zaragoza.

Confornic á |o prevenido en el art. 209 del 
reglamento de estndi0Sí |a matrícula para ul 
primer ano tío filosofía elemental; estará abier- 
la (li^ile el la al B0 do Setiembre; y el cur
so comenzará el 1. ° de Octubre. 1

ZARAGOZA:
‘ 4

Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


